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Prólogo

La presente obra recoge las aportaciones presentadas al VIII Memorial Manuel 
Serra Domínguez que tuvo lugar en noviembre de 2022, en las Universidades 
de Alicante y Miguel Hernández, de Elche.

El Congreso, celebrado bajo el título «El proceso como garantía», perseguía el 
objetivo de destacar, precisamente, esa función del proceso como método de 
resolución de conflictos; un método contradictorio, fruto de una larga evolu-
ción, que puso freno a la desigualdad que generaba en los ciudadanos el diri-
mir sus controversias acudiendo a fórmulas basadas en la autodefensa —en la 
fuerza de uno de los contendientes— y que evitaba, paralelamente, el posible 
abuso de poder del Estado estableciendo límites a sus decisiones, controlando 
sus actos y sometiéndolos a la Ley.

La evolución, sin embargo, de la realidad social nos ha traído a un punto de 
regresión en el que se promueve la autocomposición como alternativa, incluso 
preceptiva; y en el que el proceso se presenta ante la sociedad como exponen-
te de una confrontación que debe evitarse. Es precisamente ahora, cuando los 
procesalistas debemos esforzarnos por reivindicar el proceso como el instru-
mento de progreso que es, propio de sociedades modernas, garantistas y com-
prometidas con los valores que la Constitución proclama. Y ello porque, en 
este novedoso marco, frente al ejercicio de la acción como Derecho Fundamen-
tal, pretende exigirse hoy a la ciudadanía la responsabilidad de resolver sus 
propios conflictos, de sentirse protagonista de sus problemas y de asumir, tam-
bién, el protagonismo directo en la solución de las controversias sin acudir al 
Estado, garante de la paz social.

Esta degradación de las ideas motrices del Derecho procesal despoja a la Justi-
cia de su carácter de Poder del Estado, convirtiéndola en un mero servicio pú-
blico; y, como correlativo a esa posición, la eficacia —que no es otra cosa, en 
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nuestra disciplina, que la satisfacción de pretensiones y resistencias— se trans-
forma en eficiencia, primando la relación coste-beneficio frente a la solución 
de los litigios con sometimiento a la Ley; e introduciendo así, en el proceso, 
criterios estrictamente administrativos. Buen ejemplo de ello puede encontrar-
se en la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley de medidas de eficiencia 
procesal del servicio público de justicia.

En este contexto, pues, el objetivo del Congreso cuyas aportaciones ahora pre-
sentamos fue el de reivindicar el papel del proceso como garantía, de la acción 
como derecho y de la Jurisdicción como Poder. Y ello sin dejar de lado, por 
supuesto, lo que de positivo pueden aportar las nuevas tendencias que permi-
ten y pretenden adaptar esta institución a la realidad social de este momento 
histórico; pero sin aceptar, tampoco, su desnaturalización. Y nos parecía espe-
cialmente adecuado que fuera en el marco del VIII Memorial Manuel Serra 
Domínguez, procesalista clásico y estudioso de los conceptos e instituciones 
esenciales básicas, en el que se lanzara esta llamada de atención frente una 
peligrosa degradación de las mismas por el empuje de la improvisación. El De-
recho procesal no puede sustituirse por ideas cuyo fundamento y justificación 
se basa, exclusivamente, en la tendencia a abaratar el gasto público. La cons-
trucción de una alternativa al proceso no puede venir, en suma, de la mano de 
su desvalorización. 

Aludía PRIETO-CASTRO a la «política de pragmatismo procesal» para referirse con 
ello a la que combina el conocimiento teórico con la sociedad en la que debe 
operar. Pero la base de esta combinación está constituida por unos conceptos 
que soportan el edificio de un sistema armónico y que no pueden alterarse 
superponiendo determinadas ideas de «Justicia» ante los elementos que la ga-
rantizan. Cuando se habla de Justicia prescindiendo del proceso o, simplemen-
te, dándole la espalda, se hace desde la vana esperanza de que el hombre sea 
mejor y sepa arreglar con generosidad los conflictos que le separan de —cuan-
do no, le enfrentan a— sus conciudadanos; un claro retroceso histórico en la 
conquista de los derechos sociales.

Es, de este modo, la salvaguarda de una concepción del proceso como garan-
tía de los derechos, como garantía, también, de la ciudadanía frente al Estado 
y como garantía de igualdad ante la ley procesal, la que ha inspirado el Con-
greso que da origen a esta obra.

La Jurisdicción como Poder del Estado, derivada de la división de poderes, supe-
ra la noción de un solo poder —el Ejecutivo— y dos (meras) funciones —la legis-
lativa y la judicial—. Y una jurisdicción, que asume la función de la cosa juzgada, 
no puede regularse al margen de los principios del Estado de Derecho, ni en lo 
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que se refiere a los jueces y magistrados, ni en lo que atañe a su órgano de go-
bierno, cuyas funciones son de garantía de los Tribunales frente al Ejecutivo. 

La acción, por su parte, es un derecho constitucional cuya limitación sólo de-
bería darse por razones excepcionales y justificadas, pero no por decisiones 
que restrinjan su naturaleza de derecho, sancionando el uso del proceso con-
forme a criterios exclusivamente economicistas como el proyectado «abuso del 
servicio público de la justicia». A mayor abundamiento, la repercusión de este 
criterio en la imposición de las costas parece olvidar la propia dinámica del 
proceso y sus resultados, no tan previsibles como el legislador pretende ahora, 
ope legis, establecer.

El proceso, por último, es un método heterocompositivo, cuyos principios in-
herentes son, como ya advirtió GIMENO, la contradicción y la igualdad. Y la 
contradicción refleja no sólo la existencia de un conflicto, como sostiene el le-
gislador, sino una forma de resolverlo de manera cierta, segura y dinámica. La 
contradicción no es un mal, sino una garantía que asegura que la sentencia 
será fruto de la plena intervención de dos posiciones y de la plenitud, por tan-
to, de sus alegaciones y pruebas. Otra visión de la contradicción escondería 
cierta insuficiencia en cuanto a su conocimiento y significado. 

Sobre todo ello es sobre lo que pretendíamos reflexionar en aquél VIII Memo-
rial Manuel Serra Domínguez y sobre lo que ahora dejamos testigo escrito en 
el presente volumen.

Este Memorial tuvo, asimismo, una segunda parte muy especial, sentida y me-
recida, cuya celebración agradecemos profundamente a la Fundación Serra, a 
su dirección —siempre receptiva a la propuesta— y al calor de nuestros colegas 
transformado en un afecto sincero: un homenaje al Prof. Gimeno Sendra —Vi-
cente, para muchos de nosotros— siempre en el corazón y en el recuerdo. 

Fue un acto particularmente emotivo que tuvo tres momentos centrales: la inau-
guración, en la Universidad Miguel Hernández, de un aula con el nombre del 
profesor Gimeno; la celebración de una mesa redonda en la que se recorrieron 
sus principales resoluciones como Magistrado del Tribunal Constitucional; y, una 
última mesa en la que participaron profesores de su tiempo, de su juventud y 
madurez, en la que se habló de Vicente como persona, como maestro, pero so-
bre todo, se habló de sentimientos, de recuerdos y de memoria —la que consi-
gue que quien ya no está físicamente entre nosotros, nunca se vaya definitiva-
mente—. Más allá de para quienes formamos parte de su Escuela, Vicente está y 
queda entre nosotros no sólo por su calidad científica, sino también por su cali-
dad humana. Quien —como él— logra unir ambas cualidades de forma insepa-
rable merece el calificativo de maestro en el sentido perfecto de la expresión.

Proceso como garantia_VIII_Memorial_INT.indd   25 28/04/2023   11:05:51



Prólogo26

El Prof. Gimeno, fue uno de los procesalistas de la democracia, de los que con-
tribuyeron decididamente a su progreso, al desarrollo de un proceso garantista 
y al fortalecimiento de los derechos humanos como inherentes al proceso mis-
mo. Su obra debe ser consultada, recordada y reivindicada cuando tales prin-
cipios parecen subordinarse a nuevos fines, tan abstractos como peligrosos 
para el Estado de Derecho. Como especialista destacado y profundo conocedor 
del Derecho procesal penal, antepuso el proceso con todas las garantías a cual-
quier otra pretensión —por muy loable que fuera— no cediendo, pues, frente 
a una aparente eficacia que pudiera derivar en retorno al inquisitivo. Conside-
rar estas posiciones como rémoras u obstáculos para combatir la delincuencia 
moderna no es sino claudicar ante la siempre presente tendencia del Estado a 
eliminar o restringir los derechos de la ciudadanía. 

Estas líneas no sólo pretenden ser resumen de lo que en esta obra se ofrece; 
pretenden ser, también, una invitación a la reflexión y a la defensa del proceso 
como garantía. Ojalá el reto sea aceptado y el compromiso con esta idea quede 
latente en nuestra realidad jurídico-social.

Agradecemos a los autores sus estudios, la exposición pública de sus plantea-
mientos y el debate propiciado en torno a ellos. Esperamos, por último, que el 
lector disfrute con ellos tanto como lo hicimos nosotros y quienes nos acom-
pañaron en la celebración del VIII Memorial Manuel Serra Domínguez.

En Alicante y Elche. Primavera 2023
José Mª Asencio Mellado y Olga Fuentes Soriano
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